
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., diecisiete de febrero de dos mil veintitrés 

 
Proceso:   VERBAL–DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD  

COMERCIAL DE HECHO  

Demandante:  SERGIO PINILLA RIVERA 
Demandada:  LIDYA JANETH OVIEDO MARTINEZ 
Radicado:   2022-00152  
 

 
  Previo a dar trámite al poder radicado por el abogado DIEGO 

MAURICIO GONGORA MANRIQUE vía correo electrónico el 23/08/2022, 
(Poderpdf) alléguese dicho mandato con las previsiones del artículo 5° de la 
ley 2213 del 13 de junio de 2022, o con presentación personal que deberá 
realizar el poderdante, según lo manda el artículo 74 del C.G.P.  
 

  En el primer evento, el poder deberá estar contenido en el 
mensaje de datos, no en archivo adjunto, señalando el correo electrónico 
del apoderado, el cual debe coincidir con el reportado ante el Registro Nacional 
de Abogados, en concordancia con el art. 6 del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 
de abril del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Obre en autos la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos de 

Bogotá - Zona Sur, mediante correo de fecha 04 de octubre de 2022 
(OripContesta.pdf), mediante el cual da cuenta de la inscripción de la medida 
cautelar decreta en este asunto.  
 

     
  Se ADVIERTE a las partes que debido a las actuales medidas 

sanitarias adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este 
proceso debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del 
despacho ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben 
ser originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
Yp. 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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